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ARTlCVId DI OFICIO*

Circular del ministerio de la Gobernación de Ultramar, 
n Hallándose establecido en todas las provincias Ultramarinas, pues

tas bajo el mando y dirección de "V. el sistema constitucional, ha re
suelto el Rey le encargue muy estrechamente que vele con mucha so
licitud y diligencia se guarde dicho sistema con la mas escrupulosa pun
tualidad por todas las autoridades y empleados, de cualquiera clase que 
fueren>'y que si por desgracia faltase alguno á tan sagrado y preferente 
deber, use V.. contra él de todas las facultades de que le revisten las 
leyes para reprimirle conforme á ellas, participándolo á S. M. por me
dio de este ministerio, con el objeto de que se tomen las medidas mas 
severas paita que un pronto castigo sirva de egemplar á cuantos pudie
ren incurrir en la misma falta, y al propio tiempo de una completa sa
tisfacción á los pueblos.

» La vigilancia de V. sobre tan importante asunto debe ser activa 
al paso que discreta, de modo que estando persuadidos todos los funcio
narios públicps de que sé observan sus procederes con una extraordina
ria eficacia para comunicar al supremo Gobierno la conducta que ten
gan , procurarán cumplir estrictamente con las obligaciones que les im
pongan sus respectivos destinos. De esta manera tendrá S. M. Ja agra
dable satisfacción y absoluta confianza de que, á pesar déla gran lejanía 
en que se halla de ese suelo, se obra en él con la misma rectitud y be
nevolencia que si estuviera presente; y por -tanto espera S. M. que la 
administración de justicia será imparcial, pronta, y poco ó nada costo
sa ; que el desvalido hallará protección y amparo contra el injusto po
deroso ; que las leyes y órdenes supremas se respetarán y obedecerán sin 
que se omita nada de cuanto prevengan, ni se traspasarán los límites 
que en ellas se prescriban; cjue jamas se impondrá á nadie la pena del 
secuestro de bienes, ni se liara trascendental el delito de un individuo á 
otro; que los cuerpos municipales estimulados por V. desenvolverán 
un zelo laudable por el bien de sus conciudadanos en la buena inver
sión de los caudales públicos para obras y provectos de una utilidad ge
neral; que el comercio, la industria y la agricultura se fomentarán por 
las diputaciones, los consulados y sociedades económicas; que la sólida 
y verdadera instrucción se difundirá y propagará con ardor en virtud de 
los generosos esfuerzos de aquellos á quienes se ha confiado tan honro
so encargo; que los establecimientos de caridad y corrección servirán 
solamente de un seguro asilo para la mejora,de costumbres, y de con
suelo y alivio á los menesterosos; que los empleados en todos los ra- 
ñios de la administración serán puros y compasivos, fieles en el desem
peño de su obligación , urbanos y deferentes aun con los mas infelices, 
y estarán prontos á toda hora á emplearse en el servicio del público, 
para evitar los perjuicios y menoscabos que se originan de las frecuen
tes omisiones y retardos á que dan lugar las perniciosas rutinas y pu
nibles abusos; que habrá una cabal seguridad de disfrutar los grandes 
beneficios de un Gobierno templado y conciliador; que "se desoirán las 
ominosas delaciones sugeridas por el odio y venganza de la malignidad; 
que no se egercerá una policía insidiosa por agentes malvados á quie
nes condene la execración pública, sino aquella policía justa y pura
mente necesaria para mantener la tranquilidad; que habrá una comple
ta indulgencia respecto de las opiniones privadas y particulares mientras 
no se perturbe el buen orden: que no se atropellará ni perseguirá arbi
trariamente á persona alguna bajo ningún pretexto ni colorido, y que 
se procederá siempre según disponen las leyes; que se castigarán los de
lito,, señaladamente los de cualquiera especie de robo y atrocidad come
tida en ios caminos, con la rapidez que exigen tan horrendos crímenes, 
sin faltara los trámites y formalidades'legales 5 que se respetará la pro
piedad hasta el mas alto grado de veneración; que no habrá exacciones 
violentas, genérales ni parciales, ó que recaigan sobre determinados 
pueblos ó individuos, pues los imyueetos para atender 3 las necesidades 
públicas deben repartirse y cobrarse á proporción de los bienes que cada 
uno tuviere; que se apreciarán y recomendarán á S. M. los hombres de 
grandes méritos, aplicados y de Iucés, los que sobresalgan en la milicia 
y otros destinoá, y en cualquiera otra profesión, arte ú oficio; que se 
perdonará á los que pór flaqueza ó iliision puedan extraviarse en sus, 
opiniones políticas; que á los extraviados anteriormente se les ofrece
rá la paz en cualquiera ocasión , tratándolos con indulgencia y templan-' 
za, para que reconozcan su error, y vuelvan á unirse con sus familias; 
que solo se usará de la fuerza cuando sea absolutamente inevitable este 
remedio extremo , y en el caso de que otra fuerza amenace, el trastorno 
y destrucción del régimen establecido.

>> Estos eficacísimos deseos del Rey, tan propios del ardiente amor 
que tiene á sus súbditos, son único efecto de su inalterable y profundo 
respeto por la justicia , y de su decidida voluntad dPque se observe 
fielmente en toda la Monarquía la Constitución que espontáneamente 
ha jurado , á fin de que los pueblos experimenten desde luego los lison
jeros resultados que ha de producirles esta inestimable ley, fruto el mas 
precioso de la sabiduría del siglo, pues en ella jurga S. M. hacer' 
venturosos á eses habitantes, hasta el término de que el egemolo de su 
dicha, dé forzosa ocasión ;xra que los otros pueblos, que desgraciadamente 
« hallan sometidos á los disidentes coñiparen su triste suerte con la 
prosperidad de los const tucionale,, y se convenzan sin la menor du
da, al hacer esta ,o:;l comparación , de la gran duerenciu que debe me
diar entre el bienestar de r ros y los gravísimos males que sufren ellos 
por seguir encontradamente unos principios equivocados, sin base fija

para sentar otros mas razonables y adecuados á su amarga situación , ni 
autoridad suficiente que los establezca y dé á respetar por falta de digni
dad y prestigio, y de la fuerza poderosa del hábito.

«Habiendo enterado á.V. de las nobles y altas miras que han exci
tado. el ánimo de ,S. Al. para que se hagan por punto general estas pre
venciones ,, aguarda de su patriotismo y fervoroso zelo por el bien del 
Estado que no perdonará medio ni fatiga, par penosa y ardua que sea, 
para .que se logren sus Reales intenciones con la precisión y prontitud 
que requiere el sosiego y grandes merecimientos de esas provincias en
comendadas al solícito cuidado de V. para que las dirija con ¡a blan
dura y iíeclo ,de un tierno padre, que no aspira 3 otra cosa que á ¡a 
prosperidad de su numerosa y Honrada familia; por cuyo distinguido 
servicio se hará V. acreedor á Lí gratitud nacional , que es ei premio 

• mas satisfactorio para ei hombre virtuoso; y ademas á todas las recom
pensas y honores que. S. ?,í. dispensa con mano franca i cuantos em
pleados desempeñan con desinterés ,y acierto ios elevados cargos que su 
bondad les confia. Aladrid 6 de Diciembre de 1 d20.”

Continuación de las exposiciones dirigidas á la Diputación permanente
de las Cortes con motivo del feliz, resultado de las disposiciones que
tomó en los últimos acontecimientos áe mediados de de osiembre en
esta capital.
» Excmos. Sres. : Esta diputación provincial al suspender sus sesio

nes acordó que manifestase á la permanente de Cortes los sentimien
tos de amargura que se apoderaron de su espíritu cuando el primer ex
traordinario anunció la sorpresa que había padecido nuestro amado 
Alonare» en el Escorial, y los de placer y ternura que inundaron su 
alma en el momento que el segundo confirmó las esperanzas de todos 
los buenos, que duraría pocos momentos la ilusión de S. Iví. Los ace
leró y. tranquilizó la agitación de ios pueblos , la firme y circunspecta 
conducta de esa corporación, que supo unir el carácter de dignos re
presentantes de una Nación grande, y el respeto tan debido á su su
premo gefe. La diputación de Astúrias la felicita por las virtudes y ta
lentos que ha desplegado en tan delicada ocasión , y los felices resulta
dos que ha conseguido, y protesta que constante siempre en. el solem
ne juramento que ha hecho ál tiempo áe su instalación , se sacrificará 
por la Nación , la Constitución que ha sancionado, y el augusto Mo
narca que la ha jurado, siendo implacable enemiga de cuantos maqui
nen contra estos preciosos objetos, ó intenten alucinar a! Rey, que ha 
conquistado el corazón de todos sus súbditos en é! inmortal p de Mar
zo. Los graves cuidados que me rodearon desde aquella época no me 
permitieron expresar á VV. EE. hasta ahora éstos sentimientos tan 
puros como enérgicos de los‘‘cüputados de una provincia, que desde el 
13 de Mayo del año de ocho no ha desmentido un instante su pa
triotismo y decisión para sostener la independencia y libertad nacio
nal , y los sagrados derechos del Alonarca. Dios guarde á VV. EE. 
muchos años. Oviedo 30 de Diciembre de 18 20. m Excmos. Sres. Ma
nuel Alaría de Acevedo. — Excmos. Sres. secretarios de la Diputación 
permanente de Cortes.”

» El ayuntamiento constitucional de esta ciudad tiene la singular 
satisficion de exponer á la Diputación permanente de v.ortes los senti
mientos patrióticos de sus habitantes, luego que fueron instruidos de 
los sucesos de esa capital en ios dias 17 y 18 del mes próximo pasado, 
por expreso enviado por el Excmo. Sr. Gere s.uperior político de esta 
provincia; los estragos del horroroso contagio que asolaba esta ciudad, 
el mas mortífero en proporción al número de ios invadidos de cuan
tos en el presente siglo ha experimentado nuestra Península, no fue
ron bastantes, á.disminiiir su vehemente amor á la Constitución y siste
ma establecido. Las demostraciones de los milicianos nacionales, que 
fueron convocados para la publicación de aquellos sucesos, las de los 
muchos mas que espontáneamente se presentaron á este acto , y délas 
innumerables personas de todas ciases y edades que los aconipaiiaoaa, se
rán un testimonio eterno de que el juramento prestado á la Constitu
ción no ha sido una vana ceremonia, sino la expresión de su resolu
ción de vivir libres ó morir. El entusiasmo público fue siempre acom
pañado t}e aquella circunspección que caracteriza á Jos que conocen los 
límites de una sabia libertad. Ningún desorden , casi siempre inevitable 
en.las,grandes reuniones en que reina la exaltación de pasiones , debi
litó él mérito de su moderación en tan críticos momentos.

’> Ei ayuntamiento faltaría á la gratitud si no confesase que debe á 
la conducta sabia y enérgica de la Diputación permanente de Corte» la 
conservación de nuestra libertad. Su actitud vigorosa salvó la Nación, y 
dió un golpe mortal al despotismo para no volvernos á amenazar ja
mas. j Gloria inmortal á los padres de la patria , cuyos trabajos tamo 
han engrandecido el augusto edificio de nue-tras leve»! ¡ Loor eterno i 
los genios tutelares conservadores de ¡as instituciones, causa de nues
tra prosperidad y felicidad! Tales son lo» Voto» del ayuntamiento y 
habitantes de esta ciudad. Jerez de la Frontera 11 de Diciembre de 
i8ío. = EI alcalde primero, Pedro Gutierre? de Acuña. = Ei alcalde 
segundo, Gerónimo Angulo.rrPor acuerdo del ayuntamiento, Josef 
de Alaría.”

« Excmo. Sr.: Dirijo á V. E. la adjunta exposición , para que se 
sirva elevarla á la consideración de la Diputaron permanente de Cor
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Jerez de ¡a i--romera de Di
ciembre de 18 zo. re Exorno. Sr.=El alcalde primero constüuc.ona!, 
Pedro Gutiérrez de Acuña. — Excmo. Sr, secretario de la Diputación 
permanente de Cortes.”



7^ . .,, Excmo, Sr. Ei.ayuntamiento cor\5titue¡,of)a! de la villa d,e Reí-
«osa cabeza de partido, el capitán y oficiales de la compañía de jul'an- 
feríá , y tercio de caballería de esta milicia nacional, por sí, y á nom
bre de.los dignos patriotas que los han elegido por adalides para diri
girlos contra ios enemigos de la Constitución y de la patria, no pueden 
menos (vistas las últimas ocurrencias de la corte) de manifestar sus 
patrióticos sentimientos, exponiendo a "V- fe. se hallan decididos, como 
lo tienen jurado , a sostener 'nuestra ley fundamental. Reinóse, Señor, 
que se, gloría haber sido la primera población de Castilla la* Vieja que 
en Marzo último proclamó la Constitución, Con un enturasmo que 
rayaba en exaltación,,no quiere ser la última en ofrecer á la Diputa
ción del soberano Congreso todo su zelo, energía, y la porción mas 
selecta de sus hijos armados, para contribuir al exterminio de cuantos 
mal avenidos con el actual feliz sistema intentan perturbar su majes
tuosa marcha y la pública tranquilidad. Dígnese V. JE. admitir esta 
sencilla y verdadera exposición dictada con la efusión del mas . acen
drado patriotismo. Nuístro Señor conserve la vida de V. E» muchos 
años. Rebosa I £ de Diciembre de íSzo. “Excltio. Sr*^Santos Josef 
Macho de Que vedo. —- Bernardo Felipe Barón*. = Marcelo Fernandez 
Bustamante. t= Carlos Martínez Ruiz, capitán comandante.r= Josef de 
Arqueso.¡=E1 primer teniente, Josef María Baíona de Alpansegue es- 
El segundo teniente , Francisco de Celis y Santiago. — Ei primer sub
teniente, Joaquín de Zayas.—El segundo subteniente, Andrés Ocha- 
garia.—El subteniente de caballería, Rafael Bustamante. .r; El secre
tario interino del ayuntamiento, Miguel García del Barrio. — Exce
lentísimo Sr. presidente de la Comisión permanente de'Cortes.”

i> Gobierno político de la proviheia de Falencia: Excmo. Sr. : El 
ayuntamiento constitucional de la villa de Reinosa, el capitán y ofi
ciales de la milicia nacional de infantería, y tercio da caballería de la 
misma , me han dirigido la adjunta exposición, qiie hacen á la Diputa
ción permanente de Cortes con motivo de Jas ocurrencias de esa corte 
en los dias 16 y 17 de Noviembre últimoá fin de que pasándola, co
mo lo egecuto, á manos de V. E., se sirva dar cuenta de la misma á 
la referida Diputación para los efectos qüe estime. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Palencia 28 de Diciembre de 1820. = Excmo. Sr.— Jo
sef Alvarez. “ Excmo. Sr. secretario de la Diputación permanente de 
Cortes.”

Sabios legisladores , dignos representantes de Espina libre. Con la 
noble franqueza que inspira el amor de la patria, con aquel lenguage 
propio de los hombres libres, con aquella respetuosa valentía que for
ma el carácter militar, el gefe , oficiales y tropa del regimiento infante
ría nacional de Castilla, defensores hasta la muerte de la sagrada Cons
titución que juraron en 21 de Febrero, amantes hasta el último grado 
de Ja filiciddd de sus hermanos, se atreven á desahogar en Vuestro pecho 
sus justos deseos y fundados temores.

>; Cuando todos los españoles puestos á las sombra benéfica de 
nuestra preciosa Constitución bendicen el instante feliz que les restituyó 
su perdida libertad , cuando recordando con horror los dias tristes de 
su esclavitud quieren borrar de su memoria hasta la idea de su existen
cia , entonces mismo un genio hipócrita y sanguinario , unos seres vil es 
y antt-sociales, disfrazados coñ el sagrado manto de una religión de 
paz, atizan en todas partes la ilégra tea de la discordia, y paralizan los 
efectos saludables de la Union genera!. Ja.sola que puede afirmar sobre 
bases indestructibles el portentoso edificio de nuestra admirada reacción. 
El ios armando él brazo de los asesinos de Cádiz nos robaromina por- 
con.de hermanos inocentes, que lloraremos eternamente-,.ellos inten
taron cubrir de luto y desconsuelo ei cielo seteno de Búrgos y Zarago
za 1 ellos pretendieron regar con sangre de sus hermáhos las calles de 
Avila; ellos maquinaron en el Escorial mas: para qué cansarnos 
con la larga eniimeracion de sus atentados! Baste decir que estos antro
pófagos trabajan incesantemente por echar a nuestro cbello Ja pesa
da cadena de lá esclavitud , que con tanto heroísmo acabamos de rom
per. ¡Y Ja ley enmudece!.. :.¡y á tanta osadía se opone Ja moderación, a 
tanto crimen Ja impunidad! ¡Qué razones de justicia,qué consideraciones 
d? politice servií ánde fundamento á un exceso de moderación , qué espí
aos cabiJosos graduarán tal vez de debilidad! ¡Merecerán acaso la pro
tección de la ley los mismos que intentan echarla pot tierra 1 ¿invocarán 
á la humanidad los que no cesan de ultrajarla! ¿Serán acreedores á nues
tra piedad los que jamás la dieron entrada en sus corazones de tigfe! Las 
razones dé Estado y cuantas consideraciones políticas puedan salir al en
cuentro , ¿no deben cesar á la voz imperiosa.del bien general ? Lá 
salud de! pueblo ¿ no es la suprema ley! Volved !a vista á lós tristes 
suceso, del ano 14, examinad las causas que nos redujeron á la fnas 
afrentosa servidumbre, y aprended á nivelar vuisti'a conducta por la par
te infalible del egemplo y de Ja experiencia. Entre nosotros están, con 
nosotros viven los que olvidados de su patria, y poseídos del egoísmo 
mas ‘criminal , dirigieron entonces los primeros'pasos del.Monarca há- 
cia el trono de la tiranía , y pusieron en sus manos el cetro de hierro. 
Enemigos por sistema de toda institución liberal, vuelven á ensayar sus 
pérfidas tramas, sus negras maquinaciones. El interes,-.la seducción y 
Ja hipocresía son los remrres con que pretenden poner en movimiento 
al pueblo crédulo y sencillo. Ponen eii juego cuanrox medios le sugie
re su imaginación impura: ¡y aun sigue la impunidad , y. aun sigue la 
indulgencia!... Padres de la patria, abrid el gran libro deja historia 
de ias naciones, recorred sus páginas, y hallareis que en todas las di
sensiones civiles el partido de los buenos se destruye por su bondad y 
moderación. ¡Desgraciados nosotros si la posteridad nos presenta co

mo. egemplo. de esta bondad política ¡.Alejad de nuestro pecho hasta 
el pensamiento de tan triste por venir. Saltad por encima di; todas las 
consideraciones que en diferentes circunstancias pudieran detener eirá- 
pido curso de la justicia. Deponed por un momento tbiio. sentimiento. 
de moderación , y desoyendo los gritos de una indulgencia' peligrosa, 
colocad bajo de la espada de Ja ley á esos,v.iles, cuya existencia no pue
da concillarse con lá conservación de nuestra amada libertad. La opi
nión pública marca perfectamente á estos- bajos agentes del despotismo; 
todo español sabe señalar distintamente ¿ esos hipócritas, que cubiertos 
con la máscara de religión, intentan sorprender la crédula ignorancia 
por medio de sugestiones insidiosas. Vedlos á la cabeza de 500 astu
rianos sencillos respirando sangre y venganza. Miradlos en Orense Ca
pitaneando 1111a porción de crédulos gallegos, turbar Ja tranquilidad 
pública ¿Qué resta pues! ¿Veremos pasivos desmoronar el vacilante 
edificio de nuestra felicidad! ¡Manos atrevidas trabajarán por destruir- 
de raiz el árbol hermoso de nuestra libertad , y la-ley dejará impune 
tanto atrevimiento! Sabios representantes, pesad en la fiel balanza de 
la razón y dé la experiencia los funestos objetos de una .moderación, 
intempestiva. La execración pública se ha pronunciado ya contra eso» 
criminales; su impunidad exasperará las pasiones ya exaltadas; el espí
ritu público se excitará contra ios perversos ; los corazones llenos de re
sentimiento seab'an.donarán á'la desesperación , y se dará principio á ias 
venganzas personales. ¡ Horroroso día, que terminaría necesariamente en 
Convertir ei hermoso su . lo español en un vasto y lúgubre desierto! ¿Qué 
autoridad bastaría á contener los primeros trasportes de la indignación 
pública! ¿A quién podría imputar la ley los excesos de una justa ven
ganza! ¿ Existe acaso algún término <Ls. comparación entre el agresor y 
ei que .venga la ofensa! ¿No puede la ley autorizar las venganzas perso
nales,’'es cierto, mas puede sí prevenirlas; debe suplirlas: padres de 
la patria , aplicad desde luego el castigo saludable. La tranquilidad pú
blica peligra mientras sus enemigos gocen de la luz del día. Lós espi
nóles ibres no podrán mirar á sangre fría á los viles agentes de la ti-: 
tañía. En todos los ángulos de 1.a península se oye repetir con entusias
mo la lisonjera voz de Constitución 6 muerte, prevenid el momento eti 
que cambiando una sola letra, se atrevan á proferir el espantoso grito 
de Constitución y muerte. Esto exige la salud déla patria; este es el vo
to de la España libre', y este es el deseo de rodo el regimiento de Cas
tilla Cortina y Diciembre 27 de i8io-~El gefe Josef Joaquín de 
Ayestaran.cc Por la clase de capitanes, Pedro Cor vino. 2= Sebastian de 
la Calle, xz Por la de tenientes, Vercmundo Larrainzar. =r Pedro Pas
cual del Castillo. :x: Por la de subtenientes , Francisco NoVella. := Do
mingo Espinosa. = Por la de sargentos, Juan Josef de Sola. ~ Juan An
tonio Mon. — Por la de cabos, Miguel Perez. Miguel-BaColmiilqs =3 
Por la de soldados', Alberto Brúñete “Gregorio Fernandez.”

” Sres. da la Diputación permanente del Congreso nacional: El 
coronel , oficiales' y tropa del regimiento provincial Je León , no 
contentos con haber jurado solemnemente la obediencia al sagrado Có
digo de la libertad española , agitados de los mas vehementes deseos de 
asegurar á la Diputación y á la Nación entera de. sus invariables sen
timientos , no se creen dispensados de publicarlos en tirt tiempo , en 
que sin embargo de hallarse afirmada la Constitución con sabias leyes,- 
y radicada en Jos corazones de los verdaderos españoles ,- la ignorancia 
y el interes individual, origen de todos los nuies , no dejan tai vez de 
minar .sóidamente con vanas esperanzas los cimientos de este sólido y 
magnífico edificio, que levantado sobre las ruinas de las preocupado-, 
nes y errores , es .inexpugnable en medio de las luces de toda la Euro
pa. Se conservara , sí, no hay que dudarlo. El coronel, oficiales y de
más del-provincial de León están piornos á sellar con su propia san
gre el juramento que tienen prestado; la que corre por- sus venas.es la 
que han heredado de los qüe formaron la base de la restauración de la 
Monarquía: jamas desmentirán su origen. El amor á la. gloria., sosteni
do sobre el de la patria, forma su carácter; saben que el amor a: orden 
y á las leyes ¿s el amor de la patria , y que en donde no se reconoce la- 
dignidad del hombre, en donde nó hay libertad ño hay patria: en 10- 
das las ciudades del oriente rio hay un solo ciudadano. Reputan por un 
corto sacrificio el de lá vida en favor de la patria , es decir, de la Cons
titución, Estos son sus Unánimes y firmes sentimientos; estos son los 
que les acompañarán hasta él último aliento, y los qué protestan acre
ditar cón las obras si la atrevida codicia, el pérfido interes ú-otras viles 
pasiones diesen lugat á ello. Sus palabras son los acentos de sus corazo
nes, y acaso aquellas no son bastantes-para dar una .idea,cabal de estos. 
Asi lo aseguran á la faz de la Nación y de sus representantes. 1 eon-.5 
de Diciembre de 1820. El coronel JBalbino Cortes, xr El sargento 
mayor Josef de las Casas y Alcalá, sr El capitán du cazadores. Benito 
Hernández de Quiñones. — El capitán dé infantería ayudante mayor, 
Ignacio de' A,incida = El teniente graduado de capitán Juan Manuel 
Viilapadierna. = El subteniente Manuel Alonso Regero. — Por la cla
se de sargentos primeros Josef Guaza. rz El sargento primero graduado 
F'elípe García. =r Cabo primero Timoteo Francisco. Cabo primero 
Manuel Diez. = Granadero Baltasar Mayor. — Cazador Santos Rodrí
guez. Ekcino. Sr.: Pasó á manos de. V. E. de Real orden. U ad
junta exposición que hace á la Diputación permanente de Cortes los 
gefes, oficiales y tropa del regimiento provincial de Leo» , que para 
el efecto me ha remitido el inspector general de milicias. Dios guar
de á V. .fe. muchos años. Palacio 15 de Diciembre de 1820.“ 
Cayetano Valdés. — Sr. Secretario de la Diputación permanente de 
Cortes.”
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